
3NORMAS LEGALESLunes 15 de enero de 2024
 
El Peruano / 

(CIENTO NOVENTA Y DOS MILLONES SESENTA MIL Y 
00/100 SOLES), para financiar acciones vinculadas a la 
implementación de Servicios de Cuidado Diurno para la 
atención priorizada de niñas y niños de 12 a 36 meses 
de ámbito urbano cuyos hogares sean monoparentales, 
tengan como jefa de hogar a una mujer y se encuentren 
en condición de pobreza o pobreza extrema según el 
Padrón General de Hogares (PGH) o en situación de 
vulnerabilidad, en el marco del PP 1001 DIT;

Que, el numeral 33.3 del artículo 33 de la Ley Nº 31953, 
señala que el financiamiento al que se hace referencia 
en el literal e) del numeral 33.1 se efectúa conforme a 
las condiciones o disposiciones complementarias para la 
transferencia de los recursos que apruebe el Ministerio 
de Educación, en el marco de la normatividad de la 
materia, en un plazo que no exceda del 15 de enero de 
2024. Dichas disposiciones complementarias, deben 
contener, como mínimo, la participación de la comunidad 
educativa en la atención alimentaria el listado de cunas y 
cunas jardín georeferenciados y el número de usuarios 
que se atenderán en el 2024, y, la implementación de 
herramientas de seguimiento nominal mensual de las 
niñas y niños, asegurando que se atienda a la población 
objetivo. Asimismo, se incluirán otras disposiciones que 
fueran necesarias para la futura creación de nuevos 
Servicios de Cuidado Diurno;

Que, a través del Informe Nº 00012-2024-MINEDU/
VMGP-DIGEBR-DEI, la Dirección de Educación Inicial 
de la Dirección General de Educación Básica Regular, 
sustenta y propone la necesidad de aprobar la Norma 
Técnica denominada “Disposiciones para implementar y 
brindar el Servicio de Educación y Cuidado Diurno con 
atención integral, para niñas y niños de 12 a 36 meses 
en Cunas y Cuna Jardín públicas de ámbito urbano para 
el año 2024” (en adelante, propuesta de Norma Técnica);

Que, asimismo, conforme se desprende del expediente 
de Vistos, la propuesta de Norma Técnica cuenta con 
opinión favorable de la Dirección General de Calidad 
de la Gestión Escolar (DIGC), de la Dirección General 
de Gestión Descentralizada (DIGEGED), conforme lo 
establece el artículo 4 de la Resolución Ministerial Nº 
176-2021-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica 
“Orientaciones para la Organización y Funcionamiento 
de las Direcciones Regionales de Educación (DRE) 
y Unidades de Gestión Educativa Local (UGEL)”, de la 
Dirección General de Desarrollo Docente (DIGEDD); y, 
de la Oficina de Seguimiento y Evaluación Estratégica 
(OSEE);

Que, mediante el Informe Nº 00042-2024-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, la Unidad de Planificación y 
Presupuesto de la Oficina de Planificación Estratégica y 
Presupuesto de la Secretaría de Planificación Estratégica, 
emite opinión favorable señalando que la propuesta de 
Norma Técnica, se encuentra alineada con los objetivos 
estratégicos e institucionales del sector Educación y 
desde el punto de vista presupuestal, su implementación 
se financia con cargo a los recursos asignados a la 
Unidad Ejecutora 026: Programa de Educación Básica 
para Todos del Pliego 010; M. de Educación, en el marco 
de lo establecido en los numerales 33.1 y 33.2 del artículo 
33 de la Ley Nº 31953;

Que, con el Informe Nº 00047-2024-MINEDU/SG-
OGAJ, la Oficina General de Asesoría Jurídica del 
Ministerio de Educación, en el marco del análisis legal 
efectuado y teniendo en cuenta la documentación que 
obra en el expediente de Vistos, opina que la aprobación 
de la propuesta de Norma Técnica resulta legalmente 
viable, sugiriendo proseguir con el trámite correspondiente 
para su aprobación;

Que, de acuerdo al literal a) del numeral 1.1 del artículo 
1 de la Resolución Ministerial Nº 004-2024-MINEDU, se 
delega en la Viceministra de Gestión Pedagógica del 
Ministerio de Educación, la facultad de emitir y aprobar 
los actos resolutivos que aprueban, modifican o dejan 
sin efecto los Documentos Normativos del Ministerio de 
Educación, en el ámbito de su competencia, conforme a lo 
dispuesto en el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Educación;

De conformidad con la Ley Nº 31953, Ley de 
Presupuesto de Sector Público para el Año Fiscal 2024; 
la Ley Nº 31224, Ley de Organización y Funciones 

del Ministerio de Educación; la Ley Nº 28044, Ley 
General de Educación; el Decreto Supremo Nº 
001-2015-MINEDU, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del Ministerio de Educación; 
la Resolución Ministerial Nº 004-2024-MINEDU, por la 
que se delegan facultades y atribuciones a diversos 
funcionarios del Ministerio, durante el Año Fiscal 2024, 
y la Resolución Viceministerial Nº Viceministerial Nº 
0003-2024-MINEDU, que aprueba la Norma Técnica 
denominada “Disposiciones que regulan la Organización 
y Funcionamiento de los Servicios Educativos 
Escolarizados de Ciclo I de Educación Inicial”;

SE RESUELVE

Artículo 1.- Aprobar la Norma Técnica denominada 
“Disposiciones para implementar y brindar el servicio de 
educación y cuidado diurno con atención integral, para 
niñas y niños de 12 a 36 meses en Cunas y Cuna Jardín 
públicas de ámbito urbano para el año 2024”, la misma 
que como Anexo, forma parte integrante de la presente 
Resolución.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente 
Resolución y su Anexo, en el Sistema de Información 
Jurídica de Educación (SIJE), ubicado en el portal 
institucional del Ministerio de Educación (www.minedu.
gob.pe), el mismo día de la publicación de la presente 
Resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARíA ESTHER CUADROS ESPINOzA
Viceministra de Gestión Pedagógica

2252991-1

SALUD

Aprueban Directiva Administrativa 
que establece las disposiciones para la 
vigilancia, prevención y control de la salud 
de los trabajadores con riesgo de exposición 
a SARS-CoV-2

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 022-2024/MINSA

Lima, 13 de enero del 2024

Vistos; el Expediente Nº UFETP020240000003, que 
contiene el Memorándum Nº D000164-2024-DGIESP-
MINSA de la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública, que remite el Informe Nº 
D000004-2024-UFETP-MINSA de la Unidad Funcional 
de Prevención y Manejo de Enfermedades Transmisibles 
Priorizadas; y el Informe Nº D000035-2024-OGAJ-MINSA, 
elaborado por la Oficina General de Asesoría Jurídica del 
Ministerio de Salud;

CONSIDERANDO:

Que, los numerales I y II del Título Preliminar de la 
Ley Nº 26842, Ley General de Salud, disponen que la 
Salud es condición indispensable del desarrollo humano 
y medio fundamental para alcanzar el bienestar individual 
y colectivo, y que la protección de la salud es de interés 
público, siendo responsabilidad del Estado regularla, 
vigilarla y promoverla;

Que, el numeral 1 del artículo 3 del Decreto Legislativo 
Nº 1161, Ley de Organización y Funciones del Ministerio 
de Salud, establece que el Ministerio de Salud es 
competente en salud de las personas; y su artículo 4 
dispone que el Sector Salud está conformado por el 
Ministerio de Salud, como organismo rector, las entidades 
adscritas a él y aquellas instituciones públicas y privadas 
de nivel nacional, regional y local, y personas naturales 
que realizan actividades vinculadas a las competencias 
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establecidas en dicha Ley, y que tienen impacto directo o 
indirecto en la salud, individual o colectiva;

Que, el artículo 4-A del citado Decreto Legislativo, 
modificado por el Decreto Legislativo Nº 1504, Decreto 
Legislativo que fortalece al Instituto Nacional de Salud 
para la Prevención y Control de Enfermedades, señala 
que la potestad rectora del Ministerio de Salud comprende 
la facultad que tiene para normar, supervisar, fiscalizar 
y, cuando corresponda, sancionar, en los ámbitos que 
comprenden la materia de salud. La rectoría en materia 
de salud dentro del sector la ejerce el Ministerio de Salud 
por cuenta propia o, por delegación expresa, a través de 
sus organismos públicos adscritos y, dentro del marco y 
los límites establecidos en la presente ley, la Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo, las normas sustantivas que regulan 
la actividad sectorial y, las normas que rigen el proceso de 
descentralización;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del Decreto 
Legislativo Nº 1161, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1504, señalan que son funciones 
rectoras del Ministerio de Salud, formular, planear, 
dirigir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar la 
política nacional y sectorial de promoción de la salud, 
prevención y control de enfermedades, recuperación, 
rehabilitación en salud, tecnologías en salud y buenas 
prácticas en salud, bajo su competencia, aplicable a 
todos los niveles de gobierno; así como, dictar normas 
y lineamientos técnicos para la adecuada ejecución y 
supervisión de la política nacional y políticas sectoriales 
de salud, entre otros;

Que, el artículo 63 del Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Salud, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 008-2017-SA, modificado por el Decreto 
Supremo Nº 011-2017-SA, establece que, la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública 
es el órgano de línea del Ministerio de Salud, dependiente 
del Viceministerio de Salud Pública, competente para 
dirigir y coordinar las intervenciones estratégicas de 
Salud Pública en materia de Salud Mental, Prevención y 
Control de Discapacidad, Salud Sexual y Reproductiva, 
Prevención y Control de Enfermedades No Transmisibles, 
Raras y Huérfanas, Prevención y Control del Cáncer, 
Inmunizaciones, Salud Bucal, Prevención y Control de 
Enfermedades Metaxénicas y zoonosis, Prevención y 
Control de VIH- SIDA, Enfermedades de Transmisión 
Sexual y Hepatitis, Prevención y Control de la Tuberculosis, 
Intervenciones por curso de vida y ciudadano integral, 
Promoción de la Salud; y Pueblos Indígenas u originarios;

Que, asimismo, de acuerdo con el literal b) del artículo 
64 del Reglamento de Organización y Funciones del 
Ministerio de Salud, la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública tiene entre sus funciones, 
proponer, evaluar y supervisar la implementación de 
políticas, normas, lineamientos y otros documentos 
normativos en materia de intervenciones estratégicas de 
Salud Pública;

Que, mediante los documentos del visto, la Dirección 
General de Intervenciones Estratégicas en Salud Pública, 
señala que, actualmente el país se encuentra en una fase 
endémica de la COVID-19, habiéndose presentado un 
leve incremento de casos focalizados, relacionados con 
la aparición de nuevos sublinajes de la variante Omicrón; 
asimismo, señala que de acuerdo con la Organización 
Mundial de la Salud (OMS), los países deben transitar del 
modo de emergencia, al manejo de la COVID-19 junto con 
otras enfermedades infecciosas;

Que, en ese sentido, la Dirección General de 
Intervenciones Estratégicas en Salud Pública precisa 
que resulta necesario actualizar la normativa relacionada 
con la vigilancia, prevención y control de la salud de los 
trabajadores con riesgo de exposición a SARS-CoV-2, 
considerando el contexto epidemiológico actual, puesto 
que la COVID-19 ya no constituye una emergencia de 
salud pública internacional;

Con el visado de la Dirección General de Intervenciones 
Estratégicas en Salud Pública, del Instituto Nacional de 
Salud, de la Oficina General de Asesoría Jurídica y del 
Despacho Viceministerial de Salud Pública; y,

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo Nº 1161, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Salud, y modificatorias; y el Reglamento 

de Organización y Funciones del Ministerio de Salud, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2017-SA, y 
modificatorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Derogación
Derogar la Directiva Administrativa Nº 339-MINSA/

DGIESP-2023, Directiva Administrativa que establece 
las disposiciones para la vigilancia, prevención y control 
de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición 
a SARS-CoV-2, aprobada por Resolución Ministerial Nº 
031-2023-MINSA.

Artículo 2.- Aprobación
Aprobar la Directiva Administrativa Nº 349-MINSA/

DGIESP-2024, Directiva Administrativa que establece 
las disposiciones para la vigilancia, prevención y control 
de la salud de los trabajadores con riesgo de exposición 
a SARS-CoV-2, conforme al anexo que forma parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial y que se 
publica en la sede digital del Ministerio de Salud.

Artículo 3.- Publicación
Disponer la publicación de la presente Resolución 

Ministerial en el Diario Oficial El Peruano y encargar a la 
Oficina de Transparencia y Anticorrupción de la Secretaría 
General la publicación de la presente Resolución 
Ministerial y su anexo en la sede digital del Ministerio de 
Salud.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

CÉSAR HENRY VÁSQUEz SÁNCHEz
Ministro de Salud

2252786-1

PODER JUDICIAL

CORTES SUPERIORES

DE JUSTICIA

Designan, reasignan y disponen la 
continuidad de magistrados en diversos 
órganos jurisdiccionales de la Corte 
Superior de Justicia de Lima

Presidencia de la Corte Superior
de Justicia de Lima

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA
N° 000031-2024-P-CSJLI-PJ

Lima, 12 de enero del 2024

VISTO: Resolución Administrativa N° 
000544-2023-CE-PJ;

CONSIDERANDO:

Primero. Licencia por maternidad de la Jueza 
Supernumeraria del Décimo Noveno Juzgado Penal 
Unipersonal de Lima.

1.1. La Coordinación de Magistrados pone de 
conocimiento de esta Presidencia, el descanso médico 
pre y post natal de la magistrada Caroline Melissa Tello 
Meneses en su condición de Jueza Supernumeraria del 
Décimo Noveno Juzgado Penal Unipersonal de Lima, 
el mismo que inició el 6 de enero del año en curso, y 
culminará el 12 de abril del presente año.

1.2. Con la finalidad que tal situación, no afecte las 
labores jurisdiccionales del Noveno Juzgado Penal 
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